
 

 

 
 
 
 

 Guía de  Recursos. 
 
 
Desde la Secretaría de Empleabilidad para la Inclusión Social se ha elaborado la             
presente guía que permite acercar a la población a diferentes bienes, servicios,            
recursos e informaciones relevantes ante la emergencia sanitaria provocada por el           
COVID-19.  
 
El objetivo de la misma es reunir y sistematizar un conjunto de recursos a los que                
puede acceder la población montevideana para satisfacer necesidades, cuidarse y          
garantizar sus derechos en la actual coyuntura que ha impuesto esta pandemia. 
 
La guía busca contribuir al doble propósito de servir de apoyo al trabajo de              
operadores y técnicos del área social, así como a la autogestión de información por              
parte de la ciudadanía.  
 
A lo largo de las siguientes páginas podrán encontrar información descriptiva           
desagregada que ha dispuesto el gobierno departamental (Intendencia de         
Montevideo) el gobierno central (Ministerio de Salud Pública -MSP-, Ministerio de           
Desarrollo Social -MIDES-, Ministerio de Economía y Finanzas .MIEM- entre otros)           
la Universidad de la República - UdelaR-, las Organizaciones de la Sociedad Civil, y              
diferentes Colectivos Sociales. 
 

 
                                                                                                              Montevideo, abril 2020. 
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1. ¿Qué es el Coronavirus? 
 
Según el Ministerio de Salud Pública -MSP- los coronavirus (CoV) son una gran familia de               
virus que pueden causar enfermedades que van desde el resfriado común hasta            
enfermedades graves, tanto en humanos como en animales.  

¿Qué es la COVID-19? 
La COVID-19 es la enfermedad causada por el coronavirus que se ha descubierto             
recientemente. Tanto el nuevo virus como la enfermedad eran desconocidos antes del inicio             
del brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. 
 
Síntomas 

● Fiebre 
● Tos 
● Secreciones nasales 
● Dolor de garganta 
● Dificultad para respirar 

¿Se puede transmitir la infección por coronavirus de persona a persona? 
Sí, algunos coronavirus pueden transmitirse de persona a persona. Habitualmente se           
produce después de un contacto cercano con una persona infectada a través de las gotitas               
que ésta produce al estornudar o toser. 

¿Qué debo hacer si estuve en contacto con alguien con diagnóstico de coronavirus? 
El período de incubación para coronavirus es de hasta 14 días aproximadamente. Durante             
este período, es necesario estar atento a la aparición de fiebre y/o sintomatología             
respiratoria y realizar la consulta médica precoz informando el antecedente de contacto con             
un caso confirmado. 

Medidas de prevención según el MSP 

● Lávese las manos con frecuencia, con agua y jabón. 
● Adopte medidas de higiene respiratoria. Al toser o estornudar, cúbrase la boca y la              

nariz con el pliegue del codo o con un pañuelo descartable; deseche el pañuelo en               
un recipiente adecuado y lávese las manos. 

● Evite el contacto con personas que están cursando infecciones respiratorias. Esto es            
particularmente importante en personas mayores o portadores de enfermedades         
crónicas o con sistemas inmunes debilitados. 

● Si tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, solicite atención médica a tiempo.  
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Para más información ingresa a:  

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/informacion-para-p
oblacion 

Protocolo para personas en riesgo:  

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/protocolo-para-pers
onas-riesgo 

Protocolo para ingresar al hogar: 

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/protocolo-entrada-c
asa 

Protocolo para salir del hogar: 

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/protocolo-salida-ca
sa 

Importancia del uso de tapabocas, según el MSP:  
 
https://www.facebook.com/MSPUruguay/videos/1596627587153623/?epa=SEARCH_BOX 
 
Importancia del lavado correcto de manos, según el MSP: 
 
https://www.facebook.com/MSPUruguay/photos/pcb.1398959573638780/139895697030570
7/?type=3&theater 
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1.1 Canales de comunicación e información sobre COVID-19 
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1.2 Infórmate a través de aplicaciones: 
 

● CORONAVIRUS UY  
La aplicación Coronavirus.uy, que está disponible para teléfonos Android e IOS, permite            
conectar a los ciudadanos con posibles síntomas del coronavirus COVID-19 con los            
prestadores de salud, a fin de reducir los tiempos de espera de consultas y atención ante la                 
emergencia sanitaria. Toda la información recogida está amparada en la normativa vigente            
de protección de datos. 
 
Aplicación disponible para descargar en:  
 
https://play.google.com/store/apps/details?id=uy.gub.salud.plancovid19uy&hl=es 
 
 

● ACÁ ESTAMOS  
Es una plataforma virtual auto-organizada por la ciudadanía. Impulsada inicialmente por los            
grupos de la sociedad civil. La finalidad es la de invitar a colectivos, organizaciones,              
vecinos, emprendimientos y todas aquellas iniciativas disponibles para trabajar en el gran            
desafío que nos trae el detener la propagación del Covid-19 (Coronavirus).  
 
Esta aplicación tiene información sobre la ubicación de las ollas populares, así como de              
iniciativas solidarias realizadas para la población y ubicadas en distintos barrios de            
Montevideo. 
 
Accede aquí al link a la Plataforma Acá Estamos Uy: http://www.acaestamos.uy 
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2. Cuida tu salud ante la emergencia sanitaria 
 
2.1 Policlínicas de la Comuna 
Los centros de salud dependientes de la comuna permanecerán abiertos, cumpliendo con            
las pautas de atención específicas. El servicio de policlínica mantendrá la atención en sus              
locales con pautas de atención específicas y aplicando la prioridad según la urgencia del              
caso. Las áreas de atención serán las siguientes: 
 
ÁREA DE GINECO-OBSTETRICIA 
Atención a las usuarias embarazadas, usuarias que consultan por IVE, usuarias con            
sangrados patológicos, tumoraciones, ruta de atención al PAP patológico H-SIL en           
adelante, y a mujeres para MAC (para iniciar la pauta). 
 
ÁREA DE ATENCIÓN A LA NIÑEZ Y ADULTO MAYOR 
Control del recién nacido sano y lactantes priorizados y atención a personas mayores para              
repetición de medicación. La medicación de crónicos, se prorrogará en forma automática            
por un mes sin necesidad de ir a consulta médica. Atención de urgencias médicas. 
 
ÁREA DE SALUD BUCAL 
Atención de urgencias odontológicas. 
 
ENFERMERÍA 
Servicios de vacuna: se mantiene el funcionamiento para los niños menores de 5 años y               
usuarias embarazadas. Equipos de enfermería: brindan asistencia ante situaciones que se           
evalúen como impostergables. 
 
SALUD MENTAL 
Las y los profesionales del área de salud mental se desempeñarán en modalidad de              
atención inmediata, ante situaciones que consideren según las pautas establecidas          
prioritarias. Atención de consultas por IAE, situaciones de violencia y altas de Hospital             
Vilardebó. 
 
VISITAS DOMICILIARIAS 
Solo las que se consideren de riesgo o captación de recién nacidas/os que no vinieron a la                 
consulta. Deben realizarse consultas telefónicas y suspender en aquellos casos que no se             
considere imprescindible ir. Identificar previamente vía telefónica si hay usuarias/os          
sospechosas/os de COVID-19 con la finalidad de determinar la urgencia del caso.  
 
SERVICIO DE EXTRACCIONES 
Reprogramar telefónicamente las extracciones, se priorizan las embarazadas y usuarias/os          
en tratamiento con anticoagulantes. Se pospondrá el resto. 
 
Accede al link para más información:  
https://montevideo.gub.uy/noticias/salud-y-alimentacion/funcionamiento-de-las-policlinicas 
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Funcionamiento de Policlínicas en el territorio 
 
Piedras Blancas: - Tel: 22222518 .  
Horario : 8 a 18 hs.  
 
Hospital Pasteur: Tel: 25088131 130  
Horario: 8 a 14hs. 
 
Hospital Maciel:  
 

- Policlínica de Salud Mental: La renovación de certificación médica de los pacientes            
del Servicio de Salud Mental se realizará únicamente a través del telefono 29153000             
int.1019.  
 

- Farmacia. Se realizará un policlínica única de repetición de medicación vía           
telefónica o vía mail. Se debe coordinar dia y hora para posteriormente retirar la              
medicación en Farmacia.  
Tel: 08008254 / mail: repeticionmedicacion@hospitalmaciel.com.uy.  
Horario de coordinación: Lunes a Viernes de 8 a 16hs  
 

- Apoyo psicoemocional telefónico. Teléfono: 29153000 int. 1004 o 1005  
Horario: Lunes a Viernes de 8 a 17 hs.  

 
Policlínica Barrio Sur.  
Dirección: Gonzalo Ramírez 1270. Teléfono: 1950 8416/17 y 29085036.  
Correo electrónico: policlinica.barriosur@imm.gub.uy  
 
Policlínica Luisa Tiraparé.  
Dirección: Uruguay 1936. Teléfono: 1950 8222 y 24006436.  
Correo electrónico: policlinica.tirapare@imm.gub.uy  
Ambas policlínicas funcionan en un plan de contingencia. Se intenta evitar que las personas              
consulten. Se atiende telefónicamente de 7 a 16 hs y al público de 10 a 16 hs.  
 
Centro de Salud Ciudad Vieja.  
Dirección: 25 de Mayo 183. Teléfono: 2917 0074.  
Correo electrónico: direccion.cvieja@asse.com.uy Atención al usuario: 29167643. El Centro         
de Salud Ciudad Vieja se encuentra cerrado.  
 
Más informacion en: https://montevideo.gub.uy/noticias/salud-y-alimentacion/    
funcionamiento-de-las-policlinicas 
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2.2 Atención en Comunas Mujer 
 
ATENCIÓN TELEFÓNICA: Si estás viviendo una situación de violencia, podés llamar al            
teléfono: 0800 4141 y *4141 (desde el celular). Atiende de lunes a viernes, en el               
horario de 8:00 a 0:00, sábados y domingos de 8:00 a 20:00 horas. 
Si estás en una situación de emergencia, llamá al teléfono: 911.  
 

ATENCIÓN PRESENCIAL 
Municipio A - Comuna Mujer 14 
Dirección: Victoria y Llupes (ex Mercadito Municipal), teléfono: 1950 9835. 

Lunes: de 14 a 18h. 
Jueves: de 8 a 12 h. 
Viernes: de 14 a 18 h. 

 
Municipio B - Comuna Mujer Andrea Hernández 
Dirección: Soriano 1426 (planta baja), teléfono: 1950 8657. 

Lunes: de 15.30 a 19.30 h. 
Miércoles: de 15.30 a 19.30 h. 

 
Municipio D - Comuna Mujer 10 
Dirección: Capitán Tula y Belloni, teléfono: 1950 7402. 

Lunes: de 14 a 18 h. 
Miércoles: de 8 a 12 h. 

 
Municipio E - Comuna Mujer 8 
Dirección: Av. Bolivia 2591, teléfono: 2604 0687 / 2606 1837. 

Martes: de 13 a 17 h. 
Miércoles: de 10 a 14 h. 
Sábado: de 9 a 13 h. 

 
Municipio F - Comuna Mujer Intercambiador Belloni 
Dirección: Intercambiador Belloni, Av. 8 de Octubre y Av. José Belloni, teléfono: 1950 9073. 

Martes: de 13 a 17 h. 
Jueves: de 10 a 14 h. 
Sábados: de 9 a 13 h. 

 
Municipio G - Comuna Mujer 13 
Dirección: Av. Sayago 1160 y Br. Batlle y Ordóñez, teléfono: 2355 8261. 

Lunes: de 14 a 18 h. 
Miércoles: de 8 a 12 h. 
Sábado: de 9 a 13 h. 

 
Por más información, accede a:     
https://montevideo.gub.uy/noticias/genero/servicio-especial-de-comuna-muje 
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2.3 Áreas Sociales de los Municipios de Montevideo. 
 

Municipio A: areasocial14@gmail.com 
Municipio B: municipiob.areasocial@imm.gub.uy 
Municipio C: areasocialmunicipioc@gmail.com 
Municipio CH: areasocialccz5@imm.gub.uy / areasocial.ccz4@imm.gub.uy 
Municipio D: municipiod@gmail.com 
Municipio E: areasocial.ccz6@imm.gub.uy 
Municipio F: asocialccz9@gmail.com 
Municipio G: areasocial12@gmail.com / areasocialccz13@gmail.com 
 
2.4 Funcionamiento de la Secretaría de la Diversidad -IM- 

 
Con el objetivo de poder informar a toda la población en el marco de la emergencia sanitaria                 
causada por el coronavirus, para el caso de los colectivos LGBTIQ+ y las personas con VIH                
la Secretaría de la Diversidad puso a disposición una línea telefónica de emergencia. 
 
A través del teléfono celular: 093 890 653 usuarias y usuarios pueden: 

● Recibir información 
● Evacuar dudas 
● Acceder a información pertinente 
● Tener un servicio de apoyo en situaciones de discriminación 

 
Esta línea funciona de lunes a viernes, en el horario de 12.00 a 16.00. 
 
También podés escribir al correo electrónico: secretaria.diversidad@imm.gub.uy 
Obtener más información en:https://montevideo.gub.uy/noticias/diversidad/estamos-con-vos 
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2.5 Campaña de vacunación antigripal y antineumocócica 2020 en 
el marco del Plan Nacional de Coronavirus  

 
Se desarrollará una estrategia de vacunación en forma escalonada, priorizando la           
vacunación de las poblaciones más vulnerables (personal de salud, inmunosuprimidos,          
enfermos crónicos severos, embarazadas y personas institucionalizadas, personas        
hospitalizadas previo al alta que cumplan alguno de estos otros criterios).  
 
Primera etapa (6 al 19 de abril) Población que debe vacunarse:  

1. Personal de salud (incluye cuidadores de enfermos y asistentes personales del           
sistema nacional de cuidados)  

2. Personas con enfermedades crónicas severas 
3. Embarazadas  
4. Personas internadas  

 
Segunda etapa (20 de abril a fecha a definir) Población que debe vacunarse:  

1. Mayores de 75 años,  y luego mayores de 65 años.  
2. Niños de 6 meses a 4 años inclusive.  
3. Finalmente el resto de la población. 

 
 
Por más informaccion accede a: https://www.gub.uy/tramites/vacunaciones 
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2.6 Atención de niños y niñas en el Centro Hospitalario Pereira           
Rossell: 
 

 
 
 
2.7 Servicios de atención psicológica a distancia  
 
Línea gratuita de ASSE para dar apoyo emocional por el aislamiento social:            

0800 1920 
 
ASSE habilitó una línea de apoyo psicológico y contención emocional para las personas que lo               
necesiten por el aislamiento social y para aquellas personas que puedan tener sufrimiento             
psíquico con repercusiones emocionales por los cambios en las rutinas por el aislamiento. 

Accede al link para ver otros servicios de atención psicológica a distancia:  
 

https://drive.google.com/file/d/1CIuMuP3aBtvX5cbtT5T5Z5NNffVTSryv/view?usp=drivesdk 
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2.8 Teleasistencia psicológica a situaciones de discapacidad en el         
marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 
 
Para coordinar por Mensaje de texto o WhatsApp: 092 431 476. Quienes requieran pueden              
comunicarse mediante mensaje de voz. 
 
Equipo docente de la Facultad de Psicología de la Universidad de la República integrado              
por: 

● María José Bagnato 
● Rossina Machiñena 
● Julia Córdoba 
● Andrea Gonella 
● Eugenia Barbosa. 
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2.9 Dispositivos y centros de atención de la Red Nacional de 
Drogas 
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